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NOTA UNICAN N° 035/2025 
     

Saltos del Guairá, 28 de enero del 2025. 

Su excelencia: 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en representación de la Universidad 
Nacional de Canindeyú, a los efectos de remitir el Balance Anual de Gestión Pública 
2024, conforme lo estipula el Decreto Reglamentario N° 1092/2024, Art. 296, “Proceso 

de Control y Evaluación Presupuestaria” inciso b.1). Informe de Cierre, que establece: 
“Los OEE deberán elaborar y presentar en forma anual, un único informe, denominado 
Balance Anual de Gestión Pública (BAGP). 

 
Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para saludarle con mi consideración 

más distinguida. 
 
 

 
 
 

Dr. Mariano Adolfo Pacher Morel 
Rector 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al Dr. 
CARLOS GUSTAVO FERNÁNDEZ VALDOVINOS 

Ministro de Economía y Finanzas 
E.             S.             D. 
 
Obs.: Acompaña a la presente, el Informe en formatos PDF y editable. 
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